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HABILITADO PARA ACTUAR

JUICIO: VEGA MARCELO GABRIEL c/ DIAZ HUGO OSCAR Y PROF. GRUPO ASEGURADOR s/
DAÑOS Y PERJUICIOS.- EXPTE. N°: 397/21.-

Concepción, 18 de septiembre de 2024.-

 Proveyendo TRES escritos de fecha 16/09/2024 del letrado KAENEL ENRIQUE : Agréguese
comprobante de pago de tasa de justicia, bono ley 6023 y aporte ley 6059 que acompaña.

 Téngase al Sr. Diaz Hugo Oscar por presentado, por denunciado domicilio real. Desele intervención
de ley. Al no haber constituido casillero digital, téngase al mismo por constituido en los estrados
judiciales art. 321 Procesal.

 Agréguese la declaración jurada que en formato digital acompaña. Téngase presente. Por solicitado
beneficio para litigar sin gastos, el que tramitará conjuntamente con los autos principales, en
consecuencia: Concédase un plazo de noventa días para la presentación del mismo, bajo
apercibimiento de Ley. Por Secretaría procédase a agregar los informes de práctica y líbrese oficio
al Sr. Jefe de Policía con jurisdicción en el Alto Villa Belgrano Dpto. Alberdi conforme lo previsto en
el art. 80 Procesal.- FZ
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